
La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma de un
miembro de la delegación interesada,y dentro del plazo de una semana a contar de la fecha de publicación,
a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina DC2-750, 2 United Nations Plaza,
e incorporarse en un ejemplar del acta.

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento
separado para cada Comisión.

96-82403 (S)

Distr. GENERAL
A/C.5/51/SR.34
16 de octubre de 1997
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

/...

NACIONES UNIDAS

Asamblea General
QUINCUAGÉSIMO PRIMER PERÍODO DE SESIONES

Documentos Oficiales

QUINTA COMISIÓN
34ª sesión

celebrada el viernes
29 de noviembre de 1996

a las 10.00 horas
Nueva York

ACTA RESUMIDA DE LA 34ª SESIÓN

Presidente : Sr. ALOM (Bangladesh)
(Vicepresidente)

más tarde: Sr. SENGWE (Zimbabwe)
(Presidente)

Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto : Sr. MSELLE

SUMARIO

TEMA 120 DEL PROGRAMA: GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS (continuación)

TEMA 121 DEL PROGRAMA: RÉGIMEN COMÚN DE LAS NACIONES UNIDAS (continuación)

TEMA 122 DEL PROGRAMA: RÉGIMEN DE PENSIONES DE LAS NACIONES UNIDAS
(continuación )

TEMA 141 DEL PROGRAMA: INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS ACTIVIDADES DE
LA OFICINA DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN INTERNA (continuación )



A/C.5/51/SR.34
Español
Página 2

En ausencia del Sr. Sengwe (Zimbabwe), el Sr. Alom (Bangladesh),
Vicepresidente, ocupa la Presidencia .

Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas .

TEMA 120 DEL PROGRAMA: GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS (continuación)
(A/51/656)

1. El Sr. BOUAYAD-AGHA (Dependencia Común de Inspección), presentando el
informe de la Dependencia Común de Inspección (DCI) sobre colocación y ascensos
(A/51/656), dice que la promoción de la carrera de todos los funcionarios debe
traducirse en nuevas responsabilidades, un aumento de categoría y mayor
remuneración. Lamentablemente, en el ámbito de los ascensos se han observado
tendencias que parecen poner en duda el concepto mismo de carrera, y muchos
funcionarios no tienen perspectivas de ascenso. Los ascensos más rápidos no
siempre están vinculados a la competencia y la eficiencia: en los últimos
tiempos se ha producido una reducción drástica de los ascensos de los
funcionarios varones, que han tenido que enfrentarse a una fuerte competencia
femenina amparada por medidas generales de carácter preferencial. La falta de
garantías de objetividad ha dado lugar a sentimientos de profunda insatisfacción
y frustración en todo el sistema.

2. El informe se basa en tres hipótesis interrelacionadas: en primer lugar,
una política moderna, justa y transparente en materia de personal, en la que la
colocación y los ascensos desempeñen un papel importante, y la aplicación
estricta de esa política son factores determinantes cruciales del desempeño
futuro de la Organización. En su resolución 47/226, la Asamblea General instó
al Secretario General a mejorar su política en materia de personal, pero esa
petición sigue sin llevarse a efecto. En segundo lugar, esa política
repercutiría positivamente en la moral del personal que, como todos saben, está
sumamente baja. En tercer lugar, una política justa y transparente en materia
de personal y su aplicación estricta son la mejor protección contra los intentos
de microgestión de la Secretaría y de injerencia en las prerrogativas otorgadas
al Secretario General en virtud del Artículo 97 de la Carta.

3. Se han planteado las siguientes cuestiones con respecto al sistema actual:
la medida en que la colocación y los ascensos dependen de los méritos; si el
proceso de ascensos puede mejorarse con miras a recompensar la actuación
profesional; hasta qué punto es abierto el proceso de adopción de decisiones en
ese ámbito; qué cambios de política y procedimientos se consideran prácticos y
deseables; si puede mejorarse el funcionamiento de los órganos encargados de los
nombramientos y los ascensos; y si hay que ser más estrictos al exigir
responsabilidades a los directores de programas por sus decisiones en materia de
colocación y ascensos.

4. El sistema actual adolece de la mayor parte de los fallos y deficiencias
que caracterizaban a los sistemas anteriores de examen anual categoría por
categoría y de gestión de vacantes. Esos fallos y deficiencias se han visto
agravados por la constante elusión de las políticas de contratación. La
denominada regularización del personal temporal con contratos de corta duración
bloquea la contratación de candidatos procedentes de concursos, más de 100 de
los cuales están actualmente en espera de colocación. Por lo que se refiere a
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la contratación para puestos del cuadro orgánico, habría que aplicar
estrictamente los requisitos en materia de titulación.

5. Ha mejorado la capacidad de planificación de la Oficina de Gestión de
Recursos Humanos (OGRH), y el Secretario General Adjunto de Administración y
Gestión ha indicado que se ha establecido un nuevo proceso de contratación, que
garantiza la contratación interna en 10 semanas y la externa en 13 semanas. Ya
no hay motivos para conceder contratos de corta duración durante más de tres
meses, con la única excepción de la contratación de personal para sustituir a
los funcionarios que se encuentran de misión.

6. Según la política actual, los puestos vacantes no se cubrirán hasta que se
nombre a un candidato permanente mediante reasignación interna, traslado o
ascenso. La asignación temporal de funcionarios dentro de un mismo departamento
para ocupar vacantes de categoría superior mientras se llevan a cabo los
procedimientos normales de colocación sólo debe permitirse en casos
excepcionales, y su duración debe limitarse a tres meses. Sin embargo, en
realidad, los casos “excepcionales” son bastante numerosos, siendo el
Departamento de Administración y Gestión, que se encarga de aplicar los
procedimientos y políticas en materia de personal, y el Departamento de Asuntos
Políticos, donde se producen mayores abusos. La información que ha facilitado
recientemente la OGRH sugiere que, de hecho, las excepciones son más numerosas
de lo que se indica en el informe de la DCI. Aunque el Secretario General puede
actuar a ese respecto de manera discrecional, está limitado por el Estatuto y el
Reglamento del Personal. La Junta de Nombramientos y Ascensos ha señalado que,
en algunas ocasiones, los candidatos recomendados han ocupado puestos con
carácter temporal durante más de un año, práctica que pone en cuestión la
credibilidad y la justicia.

7. La colocación temporal de funcionarios en vacantes de categoría superior
perjudica a la carrera de otros funcionarios que podrían optar a ellas, en
particular habida cuenta de que es frecuente que esas vacantes no se anuncien,
lo que es contrario a la política de las Naciones Unidas. Es necesario suprimir
de inmediato esa práctica. La DCI recomienda que, si se ha superado el plazo de
tres meses, el funcionario que ocupe temporalmente un puesto no pueda ser
considerado para un ascenso para ocuparlo. Esas medidas figuran en la
recomendación 1.

8. La Asamblea General ha subrayado la necesidad de mejorar la situación de la
mujer en la Secretaría, pero con arreglo a lo dispuesto en la Carta de las
Naciones Unidas. El Artícul o 8 y el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta son
claros. Según el Artículo 8, las Naciones Unidas no establecerán restricciones
en cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres para participar en condiciones
de igualdad y en cualquier carácter en las funciones de sus órganos principales
y subsidiarios, y lo dispuesto en el párrafo 3 del Artículo 101 es de todos
conocido. A ese respecto, la Dependencia Común de Inspección ha propuesto
varias medidas encaminadas a dar preferencia a las mujeres, basadas en el
principio de “a igualdad de otras condiciones”.

9. Sin embargo, en sus intentos por promover la igualdad entre los sexos antes
del año 2000, el Secretario General ha introducido varias medidas de carácter
discriminatorio porque dan preferencia automática basada en el sexo. En
particular, la directriz normativa que figura en la instrucción administrativa
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ST/AI/412 se refiere a la búsqueda de candidatas que satisfagan sólo los
requisitos mínimos para llenar un puesto vacante e introduce nociones tales como
la de “candidatas idóneas”. Dicha instrucción administrativa está en
contradicción con el Estatuto y el Reglamento del Personal y deja numerosos
cabos sueltos que pueden dar lugar a abusos. Como consecuencia, la Junta Mixta
de Apelación y el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas han recibido
varias reclamaciones.

10. La DCI comparte la opinión del Tribunal Administrativo de que la redacción
del párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta establece inequívocamente una norma
en virtud de la cual las personas menos cualificadas no tienen derecho a recibir
trato preferencial por ser mujeres, y que el deseo de superar problemas pasados
no puede hacer olvidar el principio fundamental que ese Artículo recoge. En ese
contexto, cabe recordar que el representante de Australia, hablando también en
nombre del Canadá y de Nueva Zelandia, ha subrayado recientemente la necesidad
de seguir reforzando el principio del mérito. La explicación de que se han
introducido medidas especiales para corregir errores pasados no resulta
convincente porque si en el pasado se adoptaron medidas discriminatorias, éstas
representaban meramente, en el peor de los casos, violaciones de la entonces
existente política de igualdad entre los sexos. Sin embargo, en la actualidad,
con la introducción de criterios distintos, basados en el sexo, para la
contratación, la colocación y los ascensos, la discriminación se ha
institucionalizado. Las medidas especiales en virtud de las que se otorga
automáticamente preferencia a las mujeres son redundantes. El hecho de que esas
medidas no sólo son innecesarias sino que resultan humillantes para las propias
mujeres ha sido puesto de manifiesto por ellas mismas, tanto ante el Consejo del
Personal como ante la Quinta Comisión.

11. La Organización debería contar con un sistema general de promoción de las
perspectivas de carrera, del que formaran parte integrante los ascensos.
A pesar de los reiterados compromisos de los sucesivos Secretarios Generales a
lo largo de 20 años, ese sistema nunca se ha establecido. De hecho, el propio
concepto de promoción de las perspectivas de carrera prácticamente ha
desaparecido y no se menciona ni en el plan de mediano plazo propuesto ni en el
informe del Secretario General sobre la aplicación de la estrategia para la
gestión de los recursos humanos de la Organización (A/C.5/51/1). El
representante de Costa Rica, hablando en nombre del Grupo de los 77 y de China,
ha manifestado su preocupación por el hecho de que en ese informe no se haga
referencia al desarrollo de las perspectivas de carrera ni se ofrezca al
personal una estructura de carrera, a pesar de las repetidas peticiones
formuladas por la Asamblea General. En cambio, la promoción del nuevo sistema
de evaluación de la actuación profesional da la impresión de que ese nuevo
instrumento de evaluación del desempeño de los funcionarios tiene más
importancia que cualquier otro requisito para el desarrollo de las perspectivas
de carrera.

12. El representante del Japón ha subrayado la necesidad de un plan de
promoción de las perspectivas de carrera a largo plazo. La DCI comparte esa
opinión (A/51/656, párr. 74), y ha indicado que incumbe a la Secretaría elaborar
un sistema práctico que ofrezca posibilidades de ascenso a todos los
funcionarios mediante el establecimiento de vínculos coherentes entre la
diversidad de capacidades disponibles en la Organización y las necesidades
futuras en esa esfera. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos dispone de la
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capacidad de planificación, los conocimientos sobre promoción de las
perspectivas de carrera y la tecnología de la información que se necesitan para
establecer ese sistema. También incumbe a la Secretaría trazar trayectorias de
carrera justas y transparentes para todos los funcionarios y no sólo para los
miembros de un grupo selecto. La promoción de las perspectivas de carrera es
uno de los aspectos de política administrativa más decepcionantes de la historia
de la Organización. La afirmación del Subsecretario General de Gestión de
Recursos Humanos de que la Secretaría también está frustrada por más de 50 años
de espera es, cuando menos, sorprendente: la pregunta obvia es quién es el
responsable, si no la propia OGRH. Por consiguiente, en la recomendación 2, la
DCI pide que se expliquen los motivos por los que no se ha instaurado ni se ha
incluido en el proyecto de plan de mediano plazo un sistema de promoción de las
perspectivas de carrera, e invita al Secretario General a informar de las
propuestas relativas a la instauración de un nuevo sistema, así como de los
plazos correspondientes.

13. A pesar de las solicitudes formuladas por la Asamblea General de que se
establezca un mecanismo por el que los directores de programas tengan que rendir
cuentas de la gestión de los recursos que les han sido asignados, no está claro
que tal mecanismo funcione en el ámbito de los recursos humanos. Ha llegado el
momento de hacer a los directores de programas responsables desde un punto de
vista financiero de las decisiones que entrañan el pago de daños a funcionarios
que han presentado reclamaciones. En virtud del Reglamento del Personal, el
Secretario General dispone de los medios necesarios para hacerlo. En la
recomendación 3, la DCI aboga por que se aplique la regla 112.3 del Reglamento
del Personal cuando se establezca que las decisiones sobre colocación y ascensos
contra las que se han presentado reclamaciones han respondido a motivaciones
indebidas, contravenciones deliberadas o inobservancias imprudentes de las
políticas establecidas.

14. Por lo que se refiere a la descentralizació n y a la delegación de
autoridad, algunas delegaciones han señalado que para poder descentralizar o
delegar la autoridad es necesario establecer un sistema de rendición de cuentas
y responsabilidades. En un informe anterior, la DCI manifestó la opinión de que
sería prematuro, e incluso contraproducente, delegar funciones esenciales antes
de formular unas políticas de gestión de los recursos humanos, de revisar todos
los procedimientos relacionados con el personal, de definir mejor y con más
claridad las responsabilidades de gestión de los recursos humanos entre la OGRH
y otras oficinas y departamentos, y de establecer mecanismos para la
presentación de informes y la rendición de cuentas. Ninguna de esas medidas se
ha llevado a la práctica, pese a que la Asamblea General las aprobó en marzo
de 1995, haciéndolas obligatorias. Asimismo, en un informe anterior, la DCI
pidió que se estableciera un sistema general de presentación de informes
bienales sobre asuntos relacionados con el personal a fin de garantizar la
rendición de cuentas sobre gestión.

15. El Sr. HALLIDAY (Subsecretario General de Gestión de Recursos Humanos)
agradece el reconocimiento que en el informe de la DCI (A/51/656) se hace del
hecho de que el Secretario General ha tratado de hacer frente a las críticas y
de proponer una forma de salir adelante con la introducción, en 1993, del actual
sistema de colocación y ascensos. Si bien el sistema no es perfecto, contiene
elementos válidos, tales como la competencia abierta por los puestos, los
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criterios basados en la actuación profesional y el reconocimiento de la
movilidad y la capacitación a la hora de conceder los ascensos.

16. La OGRH se está esforzando por racionalizar el proceso y atender a las
preocupaciones legítimas manifestadas en el sentido de que se dé a los
funcionarios la oportunidad de desarrollarse a nivel personal y de progresar en
su carrera. En la estrategia que estableció en 1994 para gestionar los recursos
humanos de la Organización, el Secretario General preveía un examen trienal
suplementario para los funcionarios que no hubieran tenido oportunidades de
ascenso durante largo tiempo. Las opiniones negativas manifestadas en la
encuesta a la que se hace referencia en el párrafo 64 del informe de la DCI son
sólo opiniones. El hecho de que los funcionarios que son competentes, tienen
movilidad y son productivos también sean conocidos de sus superiores y sus
gobiernos no resta calidad a su trabajo ni significa que no deban reconocerse
sus méritos en el proceso de ascensos. Lamentablemente algunas Misiones
Permanentes ejercen presiones y sus deseos de injerencia y microgestión socavan
los principios establecidos en la Carta. Se trata de un problema que requiere
la atención de la Comisión.

17. Su Oficina espera que la estrategia de gestión de los recursos humanos
establecida por el Secretario General pueda aplicarse con éxito, a pesar de su
carácter tal vez excesivamente ambicioso, y que permita a la Organización
afrontar los retos que le depare el siglo XXI. Sin embargo, la crisis
financiera sin precedentes ha tenido graves repercusiones en la aplicación cabal
de algunos elementos de la estrategia, si bien dicha crisis no puede servir
permanentemente de excusa para todas las deficiencias de la Secretaría. Las
recientes reducciones de la plantilla de la propia Oficina de Gestión de
Recursos Humanos hacen cada vez más difícil que ésta pueda aplicar la estrategia
al tiempo que atiende a sus labores cotidianas. No obstante, se han realizado
algunos progresos relacionados con la gestión de la actuación profesional,
incluidos la introducción del nuevo sistema de evaluación de la actuación
profesional, un programa de capacitación en gestión del personal, la
planificación de la gestión de los recursos humanos y la creación de una base de
datos. Asimismo se ha empezado a desarrollar una política de promoción de las
perspectivas de carrera y planes piloto para la delegación de autoridad. El
hecho de que no se haga referencia al desarrollo de las perspectivas de carrera
en el plan de mediano plazo propuesto puede atribuirse a un exceso de celo en la
labor de edición. Confía en que la Quinta Comisión restablezca las referencias
pertinentes en el documento que contiene el plan de mediano plazo. Las medidas
destinadas a incrementar la eficiencia y la racionalización de los procesos han
mitigado en cierta medida las consecuencias de las reducciones presupuestarias y
de plantilla, pero el requisito de congelar puestos durante el resto del bienio
y las nuevas reducciones previstas hacen que las perspectivas de las futuras
actividades encaminadas a acelerar la aplicación de la estrategia no resulten
halagüeñas.

18. La Oficina reconoce que es necesario seguir trabajando en algunas esferas y
toma nota, en particular, de la recomendación de la DCI de que se prohíban los
nombramientos temporales por períodos superiores a tres meses en las categorías
P-2 y P-3. Los esfuerzos que se están realizando por mejorar la capacidad de la
Secretaría de prever las vacantes y racionalizar los procedimientos de
contratación tienen por objeto evitar la contratación de personal temporal y
permitir la contratación oportuna de las personas que han aprobado el concurso
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nacional correspondiente. Para lograr esos cambios se precisa mayor amplitud de
miras y un enfoque más global o empresarial por parte de los jefes de
departamento. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos debe contar con apoyo y
colaboración, y, cuando menos, deben cumplirse sus instrucciones.

19. Por lo que se refiere a la cuestión de la sustitución del personal que
presta servicios en misiones es necesario llegar a un equilibrio entre
satisfacer las necesidades temporales y evitar la contratación por períodos
breves y sin tener debidamente en cuenta el principio de distribución geográfica
equitativa de personas cuyo desempeño profesional se desconoce. Posteriormente
esas personas hacen carrera pasando de puesto en puesto como sustitutos de
funcionarios que se encuentran en misión hasta que obtienen tanta experiencia
que dejarlos marchar supondría una pérdida para la Organización y un fallo en la
gestión de los recursos humanos. Aunque suspender esa forma de contratación en
favor de la contratación mediante concursos nacionales privará a la Secretaría
de algunos talentos sobresalientes, se trata de identificar a esos talentos y de
que la Organización los contrate por los cauces establecidos por la Asamblea
General. A ese respecto, el Secretario General ha propuesto que se sigan
estudiando las disposiciones de sustitución del personal que presta servicios en
misiones que fomentan la cobertura de esos puestos con candidatos internos que
desempeñan funciones distintas o de categoría superior con carácter temporal.

20. La Secretaría celebra también el hincapié hecho por la DCI en la necesidad
de promover la movilidad del personal y la aceptación de asignaciones nuevas o
distintas, preferiblemente en oficinas o lugares de destino diferentes. La OGRH
está examinando formas de garantizar la vuelta de los funcionarios que prestan
servicios sobre el terreno a sus lugares de destino originales para que puedan
desempeñar funciones en las que se reconozca y recompense la valiosa experiencia
que con tanto esfuerzo han adquirido. Una vez más, para aplicar ese plan es
fundamental la cooperación de los departamentos.

21. En las observaciones de la DCI sobre la promoción de las perspectivas de
carrera no se tiene en cuenta el hecho de que el sistema de promoción de las
perspectivas de carrera se aplica como parte de la estrategia de gestión de los
recursos humanos establecida en 1994. Al aprobar la resolución 49/22 2 A y dotar
a la OGRH de financiación para tal fin, la Asamblea General puso en marcha, de
hecho, varias medidas encaminadas a facilitar la planificación de las
perspectivas de carrera. Entre ellas figuran la introducción de una función de
planificación de la gestión de los recursos humanos que permitirá a la
Secretaría proyectar sus necesidades en materia de personal y establecer un
programa de capacitación para atender a esas necesidades; la introducción de la
gestión de la actuación profesional a través del sistema de evaluación de la
actuación profesional; la introducción del programa de capacitación en gestión
del personal destinado a dotar a los administradores y supervisores de una
visión más clara del personal a sus órdene s y a hacerles responsables de su
desempeño profesional; y el desarrollo de un programa de asignación a tareas de
gestión para funcionarios de categoría P-2 y P-3 contratados a través del
proceso de concursos nacionales. También en este caso, es fundamental la
colaboración de los departamentos en todos esos ámbitos.

22. Aunque, al igual que la DCI y varias de las delegaciones, la Oficina
lamenta que la Secretaría no haya podido avanzar más y más deprisa, ésta está
haciendo todo lo posible dadas las limitaciones de recursos con que se enfrenta.
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No obstante, los Estados Miembros deben entender que, con los recursos
disponibles y teniendo en cuenta las exigencias que pesan sobre la Secretaría en
general, es poco probable que pueda elaborarse un programa amplio de promoción
de las perspectivas de carrera para todos y cada uno de los funcionarios.
Cualquiera que sea el sistema, habrá de tener en cuenta necesariamente las
limitaciones de los ascensos que existen en cualquier organización, es decir, la
estructura piramidal que impide que todos los funcionarios lleguen a la cima de
sus ambiciones. Sin embargo, la OGRH se propone hacer todo lo posible con miras
a establecer un sistema que aliente al personal a desarrollar plenamente su
potencial en el marco de sus perspectivas de carrera. Habida cuenta del
carácter vertical de las limitaciones, es urgente encontrar nuevas oportunidades
horizontales que permitan a los funcionarios sentir que su labor es importante
para la Organización.

23. Por lo que se refiere a las observaciones de la DCI sobre las medidas
consolidadas introducidas por el Secretario General a fin de mejorar la
situación de la mujer en la Secretaría, desea asegurar a la Comisión que en
ningún momento se han dado instrucciones discriminatorias en el sentido de que
se dé preferencia a candidatas menos cualificadas sobre sus colegas hombres más
cualificados. Según la jurisprudencia del Tribunal Administrativo de las
Naciones Unidas, las medidas consolidadas que se establecen en la instrucción
administrativa ST/AI/412 especifican que sólo se dé preferencia a una candidata,
interna o externa, cuando sus cualificaciones respondan a los requisitos de la
vacante y sean iguales o superiores a las de los candidatos competidores (párr.
15). En las observaciones del Secretario General sobre el informe de la DCI se
tratarán in extenso todas las cuestiones planteadas por los inspectores y se
demostrará que las políticas encaminadas a mejorar la situación de la mujer en
la Secretaría son plenamente compatibles con las disposiciones pertinentes de la
Carta, según la interpretación del Tribunal Administrativo. De hecho, el 56% de
los funcionarios que ascendieron en 1995 eran hombres, al igual que el 52% de
los que lo hicieron en 1996. La denominada “discriminación inversa” en favor de
la mujer no es ni una política ni una realidad en la Secretaría de las Naciones
Unidas.

24. La OGRH es consciente de que algunas delegaciones pueden sentirse
frustradas o indignadas ante la enumeración de fallos aparentes que recoge el
informe de la DCI. Sin embargo, la Quinta Comisión tiende a ver sólo el lado
negativo de los diversos mecanismos que se utilizan para cubrir puestos y pasa
por alto la presión cotidiana que pesa sobre los jefes de departamento para
sacar adelante las tareas que se les han encomendado. La Secretaría carece de
la flexibilidad en la gestión de los recursos humanos de la que goza el sector
privado. Por consiguiente, la Organización tiene que resignarse y sacar el
mejor partido posible del complejo sistema que le hace rendir cuentas a los
Estados Miembros y respetar los principios de distribución geográfica,
equilibrio entre los sexos y pleno uso de los idiomas oficiales, así como
atender a las opiniones y demandas del personal. Es fácil criticar, pero es más
difícil colaborar para hacer que funcione un sistema tan complicado.

25. El Sr. KELLY (Irlanda), hablando en nombre de la Unión Europea y de
Bulgaria, Chipre, Hungría, Letonia, Noruega, Polonia, la República Checa y
Rumania, dice que desea hacer algunas observaciones sobre las propuestas del
Secretario General para reformar el sistema interno de administración de
justicia en la Secretaría de las Naciones Unidas (A/C.5/49/13, A/C.5/49/60
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y Add. 1 y 2 y Add.2/Corr.1, A/C.5/50/2 y Add.1), cuestión que la Asamblea
General examinó hace algún tiempo. En su resolución 47/226, la propia Asamblea
General subrayó la importancia de que el sistema interno de administración de
justicia de la Secretaría fuera justo, transparente, sencillo, imparcial y
eficaz, y, en ese contexto, se pidió al Secretario General que llevara a cabo un
examen amplio de dicho sistema y que presentara propuestas para reformarlo.

26. Al examinar las propuestas del Secretario General, la Unión Europea ha
considerado prudente la distinción que se establece entre las propuestas
encaminadas a facilitar la conciliación y la solución de las diferencias antes
de que se conviertan en litigios y los planes para profesionalizar a los
miembros de los órganos de apelación y las juntas de disciplina. La Unión
Europea apoya las propuestas del Secretario General y cree que ayudarán a
reducir el número de casos que requieren una revisión formal. Por consiguiente,
celebra la propuesta de que los grupos que se encargan actualmente de investigar
las denuncias de trato discriminatorio sean sustituidos por grupos de
mediadores, por considerar que el mayor hincapié que los nuevos grupos harán en
la mediación es tanto adecuado como beneficioso. La Unión Europea apoya también
la creación del puesto de coordinador para organizar, capacitar y orientar a los
grupos de mediadores. Como se ha indicado en la Sexta Comisión, los miembros de
los grupos de mediación deben tener experiencia directa relacionada con la labor
de las Naciones Unidas y gozar de la confianza tanto de la Administración como
del personal.

27. La Unión Europea también apoya las propuestas relativas a la reforma de los
procedimientos existentes en materia de revisión de las decisiones
administrativas. El sistema podría mejorarse considerablemente si se
transfiriera la responsabilidad de la revisión de las decisiones administrativas
a una dependencia independiente de la Oficina del Secretario General Adjunto de
Administración y Gestión, distinta de la Dependencia de Revisión de Decisiones
Administrativas. Asimismo, la Unión Europea apoya las modificaciones propuestas
del Reglamento del Personal que permitirían prorrogar los plazos actuales para
la revisión de decisiones administrativas.

28. Al apoyar las reformas propuestas, la Unión Europea desea recordar las
observaciones que formulara ante la Sexta Comisión en el sentido de que, por
motivos relacionados con el debido proceso, es importante que todos los
funcionarios puedan elegir entre presentar una queja a un grupo de mediación o
recurrir inmediatamente al procedimiento de revisión previo a los litigios y, a
ese respecto, toma nota de la intención de reforzar ese procedimiento.

29. La Unión Europea apoya el nombramiento propuesto de un oficial jurídico que
preste servicios a tiempo completo en la Lista de Asesores Letrados por entender
que esa decisión contribuirá en gran medida a mejorar el funcionamiento interno
de administración de justicia e incrementará los beneficios que para el personal
podrán derivarse de la Lista de Asesores Letrados. Asimismo celebra que se
prevea crear nuevos programas de capacitación encaminados a mejorar las técnicas
de comunicación y solución de diferencias en la Secretaría.

30. Por lo que se refiere a las propuestas del Secretario General de que se
sustituya la Junta Mixta de Apelación por una Junta de Arbitraje y el Comité
Mixto de Disciplina por una Junta de Disciplina, la Unión Europea está de
acuerdo con la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
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(CCAAP) en que todavía quedan por tratar aspectos fundamentales de esas
propuestas. En relación con el examen por parte de la Sexta Comisión de las
consecuencias jurídicas de las propuestas del Secretario General, la Unión
Europea ya ha manifestado serias dudas respecto de la propuesta de sustituir la
Juntas Mixta de Apelación por una Junta de Arbitraje. Su principal preocupación
se refiere a la disposición de que se sustituya a los funcionarios por expertos
de fuera del sistema. Estos últimos no están familiarizados con el régimen
especial de las Naciones Unidas que los miembros de la Junta Mixta de Apelación
conocen automáticamente. Asimismo, la Unión Europea ha manifestado dudas en la
Sexta Comisión acerca de la idoneidad del arbitraje como método de resolver
diferencias entre la administración y los funcionarios. La disposición relativa
al arbitraje con laudo obligatorio en la etapa actual, aunque sólo sea por
acuerdo mutuo, parecería equivaler a relevar al Secretario General de la
responsabilidad de administrar las Naciones Unidas. La Unión Europea alberga
también reservas sobre la propuesta de que se establezca una Junta de Arbitraje,
incluida la necesidad de garantizar la independencia de los árbitros. El método
de selección de nuevos funcionarios para todos los puestos que se establezcan en
el curso de la reforma debe garantizar que éstos cuentan con la confianza tanto
de la Administración como del personal.

31. Una de las principales preocupaciones de la Unión Europea se refiere a la
calidad de las decisiones de la Junta Mixta de Apelación y al valor de su
contribución al sistema. Parece necesario seguir examinando esta cuestión antes
de poder llevar a cabo una evaluación fidedigna. La Unión Europea toma nota de
la observación formulada por el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas
(A/C.5/50/2/Add.1, anexo I, párr. 7) en el sentido de que no le parece correcto
que se saquen conclusiones acerca de la actuación de la Junta Mixta de Apelación
basadas simplemente en estadísticas y no en un estudio analítico.

32. Por lo que se refiere a las consecuencias financieras que entrañaría la
creación de una Junta de Arbitraje y una Junta de Disciplina, la Unión Europea
desearía disponer de más información antes de tomar una decisión sobre la
cuestión. En cualquier caso, la propuesta de establecer una Junta de Disciplina
debe considerarse conjuntamente con la de crear una Junta de Arbitraje.

33. La Unión Europea ha tomado nota de la preocupación manifestada por la
Comisión Consultiva por que no se ha hecho lo suficiente para atender a sus
solicitudes de que se simplifiquen las normas y los procedimientos para evitar
los malentendidos que sobrecargan actualmente el sistema. Además, en toda
reforma de los procedimientos se debe tener en cuenta la existencia de distintas
oficinas de las Naciones Unidas.

34. Convendría que la Asamblea General aprobara las medidas y reformas no
contenciosas propuestas por el Secretario General con el fin de reforzar las
actividades de mediación y el proceso previo a los litigios y de promover una
solución más expedita de las diferencias. La aplicación de esas medidas
contribuiría, sin lugar a dudas, a reforzar la eficacia del sistema interno de
administración de justici a y a reducir al mínimo el número de casos que deban
someterse a procedimientos oficiales. Sin embargo, la Unión Europea entiende
que el Secretario General tiene la intención de revisar sus propuestas a la luz
de las observaciones formuladas en las Comisiones Quinta y Sexta y en la
Comisión Consultiva, y de presentar nuevas propuestas en las que, entre otras
cosas, se tratará de preservar el carácter mixto del proceso de arbitraje en
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vigor. La Unión Europea celebra el anuncio hecho por el Secretario General y
espera poder examinar a su debido tiempo sus propuestas reformuladas. Asimismo,
celebra los esfuerzos del Secretario General por mejorar los mecanismos
existentes mediante reformas modestas.

35. El Sr. ODAGA JALOMAYO (Uganda) dice que su delegación abordará las
cuestiones planteadas en el informe de la Dependencia Común de Inspección
(A/51/656) una vez que el Secretario General haya tenido la oportunidad de
responder. Sin embargo, a modo de observación preliminar, dice que el informe
demuestra lo que su delegación y otras sospechaban desde hace tiempo, y explica
por qué el Secretario General no se ha prestado a responder a la serie de
preguntas formuladas a ese respecto por las delegaciones. El Subsecretario
General de Gestión de Recursos Humanos ha dicho que es fácil criticar pero más
difícil colaborar en un clima de transparencia y honestidad. En opinión de su
delegación, el principal problema que presenta actualmente la política de las
Naciones Unidas en materia de colocación y ascensos es la falta de
transparencia, como se demuestra ampliamente en el informe de la DCI. Esa falta
de transparencia y honestidad hace muy difícil colaborar con la Secretaría.

36. Al examinar las respuestas facilitadas por el Subsecretario General de
Gestión de Recursos Humanos a la Quinta Comisión, su delegación ha observado que
algunas de ellas discrepan de la declaración introductoria de la Dependencia
Común de Inspección. Considera que la Secretaría no está siendo honesta con los
Estados Miembros.

37. Como esperaba su delegación, la DCI ha abordado en su informe la cuestión
del equilibrio entre los sexos, pero lamenta profundamente que no se haya
mencionado el problema del racismo. La Secretaría ha reconocido que existe
discriminación entre los sexos; sería sorprendente que en ese entorno no se
dieran también casos de discriminación racial.

38. El Sr. Sengwe (Zimbabwe), Presidente, ocupa la Presidencia .

39. El Sr. MONAYAIR (Kuwait) reconoce la importancia de las cuestiones que se
plantean en el informe de la DCI y toma nota del comentario del Subsecretario
General de que la situación se puede mejorar.

40. El Sr. MOKTEFI (Argelia) dice que su delegación está sumamente preocupada
por determinadas prácticas de colocación y ascensos, en particular por la
contratación temporal por períodos de tres meses con ulterior prórroga de los
contratos; la falta de normas que garanticen que funcionarios con las mismas
cualificaciones ocupan puestos equivalentes; la falta de promoción de las
perspectivas de la carrera; la falta de respeto por las directrices en materia
de colocación y ascensos y las consiguientes repercusiones financieras para la
Organización; y la falta de instrucciones claras en las que se establezcan las
responsabilidades y derechos de los directores de programas.

41. La Sra. ALMAO (Nueva Zelandia) dice que su delegación ha tomado nota de la
intención del Secretario General de responder en fecha ulterior al informe de la
DCI, y se reserva el derecho a formular nuevas observaciones en ese momento.

42. La Sra. BUERGO RODRÍGUEZ (Cuba), refiriéndose al informe de la DCI sobre
colocación y ascensos (A/41/656), dice que está de acuerdo con muchas de las
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cuestiones y preocupaciones planteadas durante los debates de la Comisión, la
mayoría de las cuales se tratan en el informe, y considera que el contenido de
éste y las recomendaciones que incluye requerirán un cuidadoso estudio. En el
proyecto de resolución sobre este tema del programa, la Comisión debería incluir
directrices específicas sobre la promoción de las perspectivas de carrera y la
discriminación. Por lo que se refiere a esta última, manifiesta su preocupación
por la posibilidad, a la que se ha hecho referencia, de que existan casos de
discriminación racial y pide a la Secretaría que informe a la Comisión de todos
los casos que se hayan detectado, de haber alguno.

43. Las observaciones preliminares del Subsecretario General de Gestión de
Recursos Humanos demuestran la importancia del próximo informe del Secretario
General. Espera que dicho informe y toda la demás información pertinente estén
disponibles lo antes posible a fin de que puedan examinarse durante las
deliberaciones y las consultas oficiosas que se están celebrando actualmente.

44. El Sr. BOUAYAD-AGHA (Dependencia Común de Inspección) dice que las
innovaciones a las que se ha referido el Subsecretario General de Gestión de
Recursos Humanos son, sin lugar a dudas, impresionantes, pero se pregunta en qué
difieren en la práctica esas nuevas instituciones de las antiguas. Asimismo se
pregunta cuándo estarán en pleno funcionamiento las nuevas instituciones. Está
totalmente a favor de la igualdad de oportunidades en la contratación de hombres
y mujeres y considera que la Organización está logrando hacer realidad su afán
de justicia, equidad y prevención de los abusos.

TEMA 121 DEL PROGRAMA: RÉGIMEN COMÚN DE LAS NACIONES UNIDAS (continuación)
(E/1993/119 y Add.1; A/50/30 y Add.1; A/51/30; A/C.5/50/23; A/C.5/51/24,
A/C.5/51/25 y Corr.1)

TEMA 122 DEL PROGRAMA: RÉGIMEN DE PENSIONES DE LAS NACIONES UNIDAS
(continuación ) (A/51/9 y Corr.1, A/51/644; A/C.5/51/4)

45. El Sr. KELLY (Irlanda), hablando en nombre de la Unión Europea y de los
países asociados Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Hungría, Letonia,
Lituania, la República Checa y Rumania, dice que el personal de las Naciones
Unidas constituye un recurso importante. La Unión Europea apoya firmemente el
régimen común de las Naciones Unidas y las ventajas que ofrece a las
organizaciones participantes; dicho régimen promueve la coherencia y la igualdad
en todo el sistema de las Naciones Unidas. Señala que la adhesión al régimen
común y la aceptación del estatuto de la Comisión de Administración Pública
Internacional (CAPI) es voluntaria y que el disfrute de los beneficios que el
régimen ofrece requiere que se acepten las obligaciones correspondientes.

46. La Unión Europea ha tomado nota con gran preocupación la decisión del
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) de suspender la aplicación de la clasificación
revisada de los ajustes por lugar de destino correspondiente a París, decisión
que viola el estatuto de la CAPI. Esa medida plantea también graves problemas
con respecto a la autoridad de la CAP I y a la obligación de las organizaciones
de aplicar sus decisiones. Por consiguiente, la Unión Europea se suma a la
Comisión e insta al Director General de la UNESCO a que reconsidere su posición
y se abstenga de tomar ninguna otra medida que pueda socavar el funcionamiento
del régimen común en su conjunto.
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47. El orador lamenta que los órganos del personal no hayan podido responder a
la solicitud formulada en la resolución 50/208 de que vuelvan a participar en la
labor de la Comisión con un espíritu de cooperación y sin enfrentamientos, ya
que la participación activa de los órganos del personal en el proceso de
formulación de decisiones es fundamental para que la CAPI pueda funcionar
eficazmente. Todas las partes tienen la obligación de garantizar el
funcionamiento sin tropiezos del proceso consultivo a fin de evitar daños
irreparables.

48. El principio Noblemaire ha sido durante mucho tiempo la base para
determinar la remuneración y las condiciones de servicio del personal del cuadro
orgánico y categorías superiores. La Comisión ha concluido su estudio destinado
a determinar cuál es la administración pública nacional mejor pagada y sus
resultados, y las decisiones que pueda adoptar la Asamblea General a ese
respecto tendrán repercusiones importantes en la aplicación del principio
Noblemaire. Las condiciones de servicio en el sistema de las Naciones Unidas
deben ser competitivas y no quedar supeditadas ni sujetas a las dificultades
financieras actuales que, en el caso de las Naciones Unidas, se deben
fundamentalmente al hecho de que algunos Estados Miembros no han pagado sus
contribuciones. Observa que, en principio, la Asamblea General ha apoyado el
pago de remuneraciones especiales en organizaciones con problemas de
contratación y retención, aunque no se ha demostrado que tales problemas se
hayan planteado en la Secretaría de las Naciones Unidas. Insta a las
organizaciones a responder a la solicitud formulada por la Asamblea General en
el párrafo 4 de la sección I de la resolución 50/208.

49. Es necesario tomar una decisión respecto de las propuestas de incrementar
los costos salariales del personal del cuadro orgánico y categorías superiores,
pero todo aumento debería ir acompañado de renovados esfuerzos para mejorar la
eficacia del sistema de rendición de cuentas y responsabilidad. Habría que
tener en cuenta las posibles consecuencias financieras en el marco de los
mecanismos de presentación de informes sobre la actuación profesional. La Unión
Europea ha tomado nota de las observaciones del Comité Consultivo en Cuestiones
Administrativas (CCCA) sobre las verdaderas repercusiones financieras de las
recomendaciones de la Comisión, así como de las observaciones de ésta sobre las
recomendaciones relativas a la necesidad de corregir los problemas estructurales
de la escala de sueldos.

50. La Unión Europea lamenta que el grupo de trabajo sobre el funcionamiento
del sistema de ajustes por lugar de destino no haya alcanzado el consenso. Es
posible que haya llegado el momento de revisar a fondo el sistema de ajustes por
lugar de destino partiendo de principios básicos. Podría ser útil estudiar
sistemas más económicos y eficaces de reunir y utilizar datos sobre el costo de
la vida, evitando la duplicación de esfuerzos en la medida de lo posible e
incluyendo la posibilidad de obtener datos de fuentes externas. Sin embargo,
llevar a cabo una revisión a fondo es una empresa ambiciosa, que posiblemente
llevará tiempo, y se precisan medidas más inmediatas para resolver los
desequilibrios actuales. Como primera medida, apoya la recomendación que figura
en el párrafo 188 del informe de la CAPI sobre la manera de determinar el valor
relativo de los gastos hechos fuera de la zona que se utiliza para calcular los
índices de ajuste por lugar de destino. Insta a la Comisión a que mantenga en
examen todas las cuestiones relativas al funcionamiento del sistema de ajustes
por lugar de destin o y a que presente nuevas propuestas con vistas a incrementar
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la transparencia. Insta al Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de
Destino (CAAALD) a que prosiga su labor con vistas al establecimiento de una
metodología idónea para determinar un único índice de ajuste por lugar de
destino para Ginebra.

51. Por lo que se refiere al informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal
(A/51/9), observa que, según se informa, los resultados generales de la
evaluación actuarial de la Caja son satisfactorios y observa asimismo el
cauteloso enfoque recomendado por el Comité Mixto respecto de toda nueva mejora
de los beneficios que pueda suponer una revisión de las tasas de aportación.
Los ingresos devengados por las inversiones en el año que concluyó el 31 de
marzo de 1996 han sido los más elevados de los últimos ocho años. Recuerda la
observación del Comité Mixto que figura en el párrafo 40 de su informe (A/51/9)
sobre la posibilidad de pagar remuneraciones especiales al contratar a personal
del cuadro orgánico para los servicios de gestión de las inversiones. Felicita
al Secretario General y al Comité de Inversiones por su eficaz gestión de las
inversiones de la Caja. Toma nota de la intención del Secretario General de
establecer unos niveles de referencia para las inversiones de la Caja antes de
enero de 1997 y apoya la opinión del Comité Mixto de que debe aplicarse un
enfoque pragmático respecto de la utilización de dichos niveles de referencia al
evaluar el futuro rendimiento de las inversiones de la Caja.

52. Por lo que se refiere a la resolución 50/208 de la Asamblea General
(párrafo 5 de la sección IV), en la que se pedía a la CAPI que velara por que
sus informes incluyeran explicaciones claras que facilitaran la comprensión de
sus recomendaciones de carácter técnico, afirma que no parece haberse hecho un
esfuerzo sensible para responder a esa petición. Por consiguiente, la Unión
Europea insta a la CAPI y al Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unida s y a sus secretarías a que preparen informes mejor redactados y
de consulta más fácil para los futuros períodos de sesiones de la Asamblea
General. Ello permitiría entender mejor la labor de la Comisión y del Comité.

53. El Sr. KUSI (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura) pide que los comentarios y observaciones presentados por
escrito por el Director General de la UNESCO sobre el régimen común de las
Naciones Unidas se distribuyan como documento oficial de la Quinta Comisión.

54. En un momento de graves alteraciones en que los Estados miembros de muchas
organizaciones están aplicando políticas de austeridad presupuestaria, el
régimen común de las Naciones Unidas debe adaptarse a un entorno en constante
cambio. Debería haber una búsqueda continua y más decidida de formas y medios
que permitan a las organizaciones realizar actividades más sustantivas con los
recursos que sus Estados miembros les han confiado.

55. Manifiesta su sorpresa y decepción por el punto de vista de la CAPI
(A/51/30, párr. 313) de que su proceso de adopción de decisiones no debe verse
influido por las repercusiones financieras de sus recomendaciones ni por los
problemas financieros con que se enfrentan las organizaciones a las que sus
decisiones afectan. Esas declaraciones indican claramente que la Comisión
debería estar más a tono con la realidad internacional contemporánea. La
práctica totalidad de las organizaciones participantes se enfrentan con graves
limitaciones presupuestarias y están siendo instadas a adoptar y aplicar métodos
y prácticas de gestión modernos de mayor eficacia en función de los costos y
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ahorro. En la gran mayoría de los Estados miembros que financian esas
organizaciones no podría contemplarse un aumento sustancial de la remuneración
de los funcionarios de la administración pública sin que las autoridades
competentes examinaran las limitaciones presupuestarias y financieras generales.
Si la CAPI entiende que no se deben tener en cuenta las consecuencias
financieras de sus decisiones, se pregunta cuál es la utilidad del párrafo 1 de
la regla 33 de su reglamento sobre las consecuencias administrativas de esas
decisiones. Las recomendaciones y las decisiones de la CAPI o las resoluciones
de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a las condiciones de
servicio del personal del régimen común no son obligatorias automáticamente por
los siguientes motivos: las organizaciones se encuentran en distintas
situaciones financieras y presupuestarias; las dificultades en materia de
contratación y retención de funcionarios varían, y cada organización del régimen
común es una organización intergubernamental independiente y soberana y debe
tener la última palabra respecto de las condiciones de servicio de su personal.

56. Es a la vez concebible y deseable contar con un régimen común que disponga
de un grado razonable de flexibilidad interna. Cada organización debería
disponer de suficiente libertad de acción para aplicar las decisiones o
recomendaciones, incluido el plazo para hacerlo, al tiempo que se garantiza que
no se introducen cambios en las condiciones de servicio a expensas de los
recursos asignados por los Estados miembros a los programas.

57. En su última reunión, celebrada del 14 al 31 de octubre de 1996, la Junta
Ejecutiva de la UNESCO declaró que, aunque la organización se haya comprometido
en cierta medida a aplicar las decisiones y recomendaciones de la CAPI, debería
revisarse el funcionamiento de la Comisión y su gestión de las condiciones de
servicio del personal del régimen común a fin de introducir las mejoras
necesarias.

58. Por lo que se refiere a la clasificación del ajuste por lugar de destino
recomendada para París, la UNESCO considera que tendría la obligación legal de
aplicar esa decisión si, y sólo si, se determinara que la decisión es válida
desde un punto de vista jurídico. Considera lamentable la referencia que la
CAPI hace al Tribunal Administrativo de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) (A/51/30, párr. 314), y estima aún más lamentable que al
determinar la clasificación del ajuste por lugar de destino correspondiente a
París la Comisión haya contravenido el procedimiento, omitido tener en cuenta
los hechos pertinentes, y cometido un error de índole jurídica.

59. De ser necesario, la administración de la UNESCO está dispuesta a defender
las medidas que ha adoptado ante el foro competente. Según la jurisprudencia
del Tribunal Administrativo de la OIT, las decisiones de la CAPI sólo son
obligatorias para el Director General de la UNESCO cuando son legales. No está
de acuerdo con el argumento de la CAPI (A/51/30, párr. 312). El Director
General ha tenido la oportunidad de comprobar la validez de la decisión de la
Comisión dado que cuando el CAAALD examinó el estudio relativo a París y cuando
el régimen común tomó su decisión estaban presentes representantes de la UNESCO.
La jurisprudencia del Tribunal Administrativo de la OIT impone a las
organizaciones la obligación de verificar ex post facto la legalidad de las
decisiones de la Comisión y no la de garantizar que el régimen común mantiene la
misma orientación durante su proceso de adopción de decisiones.
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60. Por el momento, el Director General no tiene intención de recomendar que la
UNESCO abandone el régimen común, pero desea instar a todas las partes
interesadas a la reflexión y al debate a fin de aplicar reformas urgentes que
beneficien a todos. Considera que los Estados miembros, en su doble calidad de
financiadores y beneficiarios de las actividades de las organizaciones, así como
los órganos rectores, los jefes ejecutivos y las administraciones, los
representantes del personal y la CAPI tienen valiosas contribuciones que aportar
a los esfuerzos colectivos en pro de la reforma.

61. Confirma que, por motivos de principio así como por las razones de índole
administrativa expuestas en las observaciones y comentarios presentados por
escrito por el Director General y en la declaración que acaba de formular, el
Director General alberga graves reservas respecto de la aplicación de la
clasificación del ajuste por lugar de destino correspondiente a París prevista
para el 1º de mayo de 1996. En opinión del Director General, la recomendación
tiene fallas de índole jurídica y, por consiguiente, ha decidido no aplicarla.
Todos los miembros del personal de la UNESCO han sido debidamente informados de
la decisión del Director General y de los motivos que la impulsan.

62. El Sr. GIERI (Secretario del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas), respondiendo a las preguntas y solicitudes de aclaraciones que
le dirigió el representante de Ucrania en la 32ª sesión de la Comisión, dice que
el Comité ha agotado todas las posibilidades para buscar una solución general
que sirva a todos los antiguos afiliados a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas, cualquiera que sea su nacionalidad, lugar de
residencia o duración del servicio, que hayan transmitido sus derechos
acumulados en la Caja de Pensiones en virtud de los tres acuerdos de transmisión
de los derechos de pensión entre el Comité y los gobiernos de la ex Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República Socialista Soviética de Ucrania
y la República Socialista Soviética de Bielorrusia, teniendo en cuenta que el
dinero en cuestión se había transferido a la Caja de la Seguridad Social de la
ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

63. Como se indica en el informe del Comité (A/51/9) y como señala su
Presidente en la declaración introductoria, éste se ha esforzado desde 1991 por
examinar todos los aspectos de las reclamaciones presentadas por antiguos
afiliados a los tres gobiernos interesados. El Gobierno de la Federación de
Rusia ha participado en las deliberaciones desde 1991, primero a través del
nombramiento de una persona que ha actuado como enlace y, posteriormente, a
través de una delegación. A pesar de las diversas solicitudes presentadas
desde 1991, Ucrania y Belarús no han respondido hasta 1995, año en que Ucrania,
a la que se había informado de que en julio de 1995 iba a celebrarse una reunión
con la delegación rusa, se puso en contacto con la secretaría de la Caja para
manifestar su interés por las negociaciones que se estaban celebrando con la
Federación de Rusia. El Secretario del Comité Mixto ha mantenido a las Misiones
Permanentes de Ucrania y Belarús plenamente informadas de todos los
acontecimientos, incluidos los relacionados con su visita a Moscú en mayo
de 1996.

64. En la reunión de julio de 1995, la delegación de Rusia propuso que el
problema se tratara por etapas, examinando en primer lugar los casos de los
antiguos afiliados de la Federación de Rusia que habían hecho aportaciones a la
Caja durante un mínimo de cinco años y, por consiguiente, tenían derechos de
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pensión al separarse del servicio. El Comité había indicado anteriormente en
sus informes a la Asamblea General que, aunque el objetivo es encontrar una
solución general para todos los antiguos afiliados, tal vez sea más viable y
práctico aceptar soluciones por etapas. Asimismo, el Comité ha sugerido que en
la primera etapa podrían examinarse los casos de los antiguos afiliados que han
hecho aportaciones durante un mínimo de cinco años y que tienen 55 o más años de
edad. No obstante, el Comité nunca ha propuesto que se establezca una
distinción en función de la nacionalidad de los antiguos afiliados.

65. Durante las negociaciones en Moscú, la delegación de Rusia ha sostenido que
no sería adecuado ni justificable desde un punto de vista legal incluir en el
proyecto de acuerdo entre el Comité y el Gobierno de la Federación de Rusia
referencia alguna a antiguos afiliados que no fueran ciudadanos de la propia
Federación de Rusia, a fin de no interferir en la libertad de acción de otros
gobiernos. La secretaría de la Caja ha reiterado la opinión del Comité de que
el acuerdo debería aplicarse a los antiguos afiliados, cualquiera que fuera su
nacionalidad (en el momento de la transmisión o posteriormente). Sin embargo,
la Federación de Rusia ha insistido en que la situación de los ciudadanos de
otros países no puede tratarse en un acuerdo bilateral.

66. En respuesta a otra pregunta del representante de Ucrania sobre el
fundamento jurídico de la participación de la Caja de Pensiones en ese tipo de
acuerdos y sobre si existen contradicciones entre las disposiciones del acuerdo
y los Estatutos o el Reglamento Administrativo de la Caja, afirma que, como
órgano subsidiario de la Asamblea General, el Comité ha concertado diversos
tipos de acuerdos sobre pensiones con los Estados Miembros y con otras entidades
internacionales. El acuerdo propuesto no constituye un acuerdo de transmisión
con arreglo al artículo 13 de los Estatutos de la Caja. El Comité ha mantenido
a la Asamblea General informada de todas las gestiones realizadas para evaluar
en qué medida pueden resolverse los problemas que se han planteado respecto de
la aplicación de los tres acuerdos de transmisión. A ese respecto, el Comité ha
pedido a su secretaría que siga examinando con los gobiernos interesados todas
las vías posibles. En su resolución 49/224, la Asamblea General pidió a todas
las partes interesadas que prosiguieran sus esfuerzos con miras a resolver los
problemas de manera compatible con la letra y el espíritu de los acuerdos.

67. El acuerdo propuesto consiste en un arreglo autocontenido que se refiere
exclusivamente al pago de futuras pensiones; por consiguiente, queda fuera del
contexto de los Estatutos de la Caja. No ha sido posible llegar a un acuerdo
sobre la reincorporación plena a la Caja de los antiguos afiliados interesados.
No obstante, en los arreglos propuestos se prevé determinar el monto de la
pensión y su futuro ajuste con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos de la
Caja y en el sistema de ajuste de pensiones. No se prevén pagos retroactivos ni
se aplican determinadas opciones contempladas en los Estatutos de la Caja, como
por ejemplo la permutación de la pensión por las sumas globales. El proyecto de
acuerdo se ha presentado a la Asamblea General en el actual período de sesiones
para que lo apruebe en respuesta a la resolución 49/224 y en el entendimiento de
que el proyecto de acuerdo pondría fin oficialmente al acuerdo de transmisión de
la Caja con la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que la Asamblea
General aceptó en virtud del artículo 13 de los Estatutos de la Caja.

68. El representante de Ucrania también había preguntado si la letra y el
espíritu del proyecto de acuerdo entre el Gobierno de la Federación de Rusia y
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la Caja de Pensiones estaban en conformidad con el artículo 34 de la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados, en virtud de la cual un tratado no
crea ni obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin consentimiento de
éste. También se había pedido información sobre los efectos de la terminación
del acuerdo de transmisión con la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
A ese respecto, afirma que es importante observar que la Caja suspendió los tres
acuerdos de transmisión a principios de 1992 después de la disolución de la
ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, dado que las instituciones a las
que se hacía referencia en los acuerdos habían dejado de existir, incluida, en
particular, la Caja de la Seguridad Social de la URSS a la que se habían
transferido todos los fondos. La terminación oficial del acuerdo de transmisión
con la URSS se llevará a cabo una vez que la Asamblea acepte el proyecto de
acuerdo que tiene ante sí, pero ello no afectará a la situación jurídica ni a
los derechos derivados de la aplicación del acuerdo de transmisión mientras éste
estuvo en vigor. Subraya, en particular, que el proyecto de acuerdo con la
Federación de Rusia, que se refiere exclusivamente a la situación de
determinados ciudadanos rusos, no otorga derechos ni impone obligaciones a
Ucrania ni a sus ciudadanos. Por consiguiente, la letra del proyecto de acuerdo
es plenamente compatible con los requisitos del derecho internacional. Además,
el espíritu de un acuerdo suele reflejarse en su finalidad. El objetivo del
proyecto de acuerdo es resolver asuntos pendientes relacionados con las
pensiones, a fin de garantizar a ciudadanos de la Federación de Rusia la
continuidad de sus derechos de pensión. Así pues, la finalidad y el espíritu
del proyecto de acuerdo están en plena conformidad con el derecho internacional
ya que no repercuten en los derechos y obligaciones de terceros Estados.

69. En respuesta a la pregunta relativa a si la Caja seguía reconociendo que la
Federación de Rusia era plenamente responsable de la solución general de los
problemas que se habían planteado con respecto a la aplicación de los tres
acuerdos de transmisión y que debía devolver a la Caja la suma de dinero
correspondiente, dice que la posición del Comité, que la Asamblea General ha
apoyado, siempre ha sido que la Caja no tiene obligaciones pendientes respecto
de las transferencias realizadas en el marco de los tres acuerdos de
transmisión. Con arreglo al mandato del Comité, la Secretaría y su personal han
tratado de buscar soluciones al problema que no entrañen costos adicionales para
la Caja. La Federación de Rusia ha asumido la responsabilidad de los derechos y
obligaciones de la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas. Son los Estados Miembros interesados los que
deben resolver las cuestiones relacionadas con la aplicabilidad de esas
obligaciones a las sumas remitidas por la Caja a la antigua Caja de la Seguridad
Social de la URSS. Sin lugar a dudas, no sería adecuado que el Comité ni su
secretaría intervinieran en un asunto de esa índole entre Estados. La Caja sólo
puede ayudar a aplicar los acuerdos concertados con miras a la restauración
plena o parcial de los derechos de pensión en la medida en que se remitan a la
Caja los fondos requeridos para tal fin.

70. El representante de Ucrania también ha solicitado información sobre varios
antiguos afiliados a la Caja que no eran ciudadanos de la Federación de Rusia, y
sobre los Estados Miembros en los que habían residido, y preguntado acerca de la
decisión en virtud de la cual cuatro ciudadanos rusos que habían transmitido sus
derechos de pensión en virtud del acuerdo de transmisión entre el Comité y la
ex República Socialista Soviética de Ucrania quedaban cubiertos por el proyecto
de acuerdo con la Federación de Rusia. Parecería haber algún malentendido a ese
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respecto. Las cuatro personas en cuestión transmitieron sus derechos con
arreglo al Acuerdo con la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el
proyecto de nuevo acuerdo con la Federación de Rusia sólo se refiere a las
transmisiones efectuadas en virtud de ese acuerdo. Todavía no se ha cerrado la
lista de personas que efectuaron esa transmisión cubiertas por el proyecto de
acuerdo. Hasta la fecha la Caja ha identificado a 349 ciudadanos rusos, así
como a 8 antiguos afiliados de Belarús, 27 de Ucrani a y 5 de otros países que
formaban parte de la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. La Caja
sigue todavía examinando la situación de los 44 antiguos afiliados restantes que
habían transmitido sus derechos de pensión en virtud de los tres acuerdos
después de haber hecho aportaciones a la Caja durante un mínimo de cinco años.

71. Como se indicaba en el párrafo 246 de su informe, el Comité desea
transmitir a la Asamblea General la importancia que asigna a establecer acuerdos
similares con otros Estados Miembros cuyos ciudadanos transmitieron sus derechos
de pensión en virtud de cualquiera de los tres acuerdos en cuestión. El Comité
reconoce que los Estados interesados deben estudiar más a fondo los arreglos
financieros con respecto a los costos actuariales de tales acuerdos y ha pedido
a la Secretaría que prosiga los esfuerzos encaminados a lograr una solución
general para las reclamaciones de los antiguos afiliados de los países
interesados no cubiertos por el proyecto de acuerdo. La secretaría de la Caja
sigue dispuesta a hacer todo lo que esté en su poder para colaborar en ese
empeño.

72. El Sr. BOGAYEVSKIY (Ucrania) da las gracias al Secretario del Comité Mixto
de Pensiones por su declaración, sobre la que su delegación tendrá observaciones
adicionales que hacer. Entretanto, desea saber cuál es la nacionalidad de las
cinco personas que han transmitido sus derechos de pensión identificadas hasta
la fecha por la Caja, a las que el Secretario del Comité se ha referido en su
declaración como procedentes de países distintos de la Federación de Rusia y
Ucrania que formaban parte de la ex Unión Soviética.

73. El Sr. GIERI (Secretario del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas) dice que las cinco personas que transmitieron sus derechos de
pensión proceden de Armenia, Azerbaiyán, Kazakstán, Letonia y Lituania.

TEMA 141 DEL PROGRAMA: INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS ACTIVIDADES DE
LA OFICINA DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN INTERNA (continuación ) (A/50/945,
A/50/1004 y A/50/1005; A/51/302, A/51/305, A/51/432, A/51/467, A/51/486 y
A/51/530 y Corr.1)

74. El Sr. DONCHEV (Bulgaria) dice que su delegación considera que las
actividades de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna son innovadoras,
exhaustivas y orientadas a la acción y se suma a las alabanzas del representante
de Irlanda en nombre de la Unión Europea a su labor. Su delegación espera con
interés los nueve futuros informes sobre el cambio de los mecanismos de
supervisión interna de los fondos y programas operacionales.

75. Cabe felicitarse de los resultados tangibles obtenidos por la Oficina que
incluyen economías directas en los gastos y recuperaciones por valor de 15,8
millones de dólares, así como la identificación de esferas que permiten una
asignación más eficaz en función de los costos de los recursos en la práctica
totalidad de los departamentos, misiones sobre el terreno y organizaciones cuyas
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actividades ha examinado la Oficina. El resultado acumulativo de sus
recomendaciones entre octubre de 1994 y finales de junio de 1996 ha sido
impresionante, si bien ha quedado por debajo del que hubiera sido el objetivo
ideal. A ese respecto, su delegación observa con preocupación la larga lista,
que figura en el apéndice del documento A/51/432, de recomendaciones principales
contenidas en el informe anterior de la Oficina (A/50/459) sobre las cuales no
se han terminado de adoptar medidas correctivas. Su delegación considera que la
Comisión debería mantenerse informada de los progresos y del grado de
cumplimiento de las recomendaciones pendientes de la Oficina.

76. Un aspecto aún más importante de la labor de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna es su contribución a la nueva mentalidad de gestión en que
se tienen más en cuenta la actuación profesional y la responsabilidad conjunta
de los directores de programas y el personal de supervisión con miras a evitar
los fraudes, las deficiencias de gestión y el rendimiento insuficiente a nivel
de todo el sistema. Su delegación espera que los conocimientos especializados
que está adquiriendo la Oficina puedan extenderse a todo el sistema de las
Naciones Unidas bajo la coordinación de la Dependencia Común de Inspección
(DCI). Considera que los esfuerzos complementarios de la DCI, la Junta de
Auditores y la Oficina de Servicios de Supervisión Interna tendrán efectos
positivos en las prácticas en materia de compras y subcontratación de servicios,
la puesta en marcha y la liquidación de misiones de mantenimiento de la paz, y
los servicios de consultoría y la contratación y separación del servicio de los
funcionarios.

77. Su delegación desea subrayar en particular la necesidad de dotar a la
Oficina de recursos humanos y financieros suficientes para que pueda llevar a
cabo sus importantes tareas. La inclusión de un programa separado para sus
actividades en el proyecto de plan de mediano plazo pone de manifiesto una vez
más la importancia de la Oficina y su carácter distinto e independiente dentro
de la nueva estructura administrativa de la Secretaría de las Naciones Unidas.

78. La Sra. ALMAO (Nueva Zelandia) dice que el representante del Canadá ha
hecho una declaración en nombre de su delegación sobre los informes del
Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión Interna. Su delegación
había entendido que el informe que figura en el documento A/51/486 relativo a la
investigación en torno a los seminarios celebrados por el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales se examinaría en el actual período de sesiones. Sin embargo, no
parece ser ese el caso dado que varios oradores anteriores se han referido al
informe. Por consiguiente, su delegación también desea formular algunas
observaciones al respecto.

79. Su delegación considera que ninguna entidad de las Naciones Unidas debe
quedar al margen del requisito de ser eficiente, eficaz y económica en la
utilización de sus escasos recursos. Así pues, apoya plenamente la función y la
labor de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna y se felicita por los
resultados que ha logrado en su primer año de funcionamiento. Sin embargo, en
opinión de su delegación, en el informe contenido en el documento A/51/486
parecen confundirse las funciones de investigación y de evaluación de la
Oficina. Con arreglo a lo dispuesto en la resolución 48/218 B de la Asamblea
General, las funciones de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna son
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comprobar si se han producido violaciones de las normas o las instrucciones
administrativas de las Naciones Unidas; en el informe en cuestión, la Oficina
confirma que no se han producido tales violaciones. Cabe esperar que en las
evaluaciones e inspecciones que lleve a cabo la Oficina se tenga en cuenta si
las actividades corresponden a mandatos legislativos y si se han llevado a cabo
efectiva y eficientemente; a ese respecto, la Oficina ha determinado que el
Comité Especial tenía autoridad para organizar seminarios en 1996 y 1997 y que,
por consiguiente, existía un mandato legislativo. La Oficina de Servicios de
Supervisión Interna no está autorizada a poner en cuestión las decisiones de
órganos intergubernamentales.

80. Su delegación alberga algunas dudas respecto de la investigación realizada
por la Oficina en torno a los seminarios celebrados por el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. El informe parece centrarse exclusivamente en criterios
cuantitativos más que en cuestiones relacionadas con la calidad. En particular,
en el informe se indica que la finalidad de los seminarios se vio socavada por
la escasa asistencia de los territorios no autónomos, pero no se dan razones.
Para que un seminario de esa índole tenga éxito se requiere la cooperación
activa de tres elementos: la Potencia administradora, las Naciones Unidas y los
territorios en cuestión. El que la asistencia haya sido insuficiente se ha
debido a que las Potencias administradoras no colaboran con el Comité Especial y
tienden a desalentar la participación de representantes de sus territorios. La
escasa asistencia se debe también, en cierta medida, a la limitada capacidad de
la secretaría del Comité Especial y al poco tiempo con que se han anunciado los
seminarios, en particular en 1996. En el informe se indica que la utilidad de
los seminarios es limitada porque su programa y sus recomendaciones han variado
poco en los últimos años. Señala que lo mismo podría decirse de la Asamblea
General. En ese enfoque cuantitativo no se tienen en cuenta los matices de las
distintas etapas por las que atraviesan muchas de las negociaciones
multilaterales.

81. La experiencia de su país con los seminarios, y en particular con el más
reciente celebrado en Papua Nueva Guinea, ha sido muy positiva. Su Gobierno no
cree que se trate de ejercicios baladíes, aunque reconoce que ya ha concluido la
mayor parte de la labor relacionada con la descolonización. Su delegación está
convencida de que todavía es necesario encontrar soluciones pragmáticas, nuevas
e innovadoras para ayudar a los territorios no autónomos a determinar su futuro
político. Los seminarios son un mecanismo útil para promover ese proceso, al
sacar a la luz opciones distintas de la independencia y el status quo que pueden
ser más adecuadas a las necesidades de los pueblos de los territorios. Para tal
fin, debe mantenerse un diálogo activo en el que participen todas las partes,
tanto en las Naciones Unidas como sobre el terreno, a fin de tener en cuenta las
opiniones y deseos del pueblo de los territorios de manera democrática.

82. Los seminarios regionales no son la solución de esos problemas, pero
ayudan. Podrían mejorarse: sería de desear una mayor preparación, un formato
revisado, la participación de expertos especializados y, quizás, un programa más
estructurado. Lo que su delegación no puede aceptar es que se dé a entender que
los seminarios son un anacronismo redundante. El programa de descolonización de
la etapa posterior a la guerra fría puede haber concluido, pero los resultados
de la colonización siguen siendo motivo de preocupación.
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83. Como ha señalado recientemente al Comité Especial el representante de
Tokelau, un pequeño atolón del Pacífico del que su país es la Potencia
administradora, en ocasiones la descolonización puede parecer un ejercicio
abstracto, pero el futuro de los territorios que tienen todavía que ejercer la
autodeterminación depende de su capacidad colectiva de encontrar las respuestas
adecuadas.

84. El Sr. Byong Hyun LEE (República de Corea) dice que la Oficina de Servicios
de Supervisión Interna ha prestado al Secretario General un apoyo valioso en el
ámbito de la fiscalización, la auditoría interna, la inspección y la evaluación
y la investigación. Su delegación celebra, en particular, la preparación y
aplicación del plan de auditoría y los cursos de formación de personal directivo
en marcha, y concede especial importancia a la auditoría orientada a los
clientes que promueve la Oficina como principio rector de sus actividades en ese
ámbito.

85. Su delegación se felicita de que el Secretario General Adjunto de Servicios
de Supervisión Interna prosiga sus esfuerzos con miras a garantizar la
coordinación entre los órganos de supervisión internos y externos. Es necesario
mantener una relación constructiva y productiva entre la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna y la Junta de Auditores, y entre la Oficina y la DCI.

86. Las labores de supervisión han seguido centrándose en las operaciones de
mantenimiento de la paz, las actividades humanitarias y las actividades conexas
y en el problema general de las adquisiciones. Su delegación participa en la
opinión del Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión Interna de
que la labor de la Oficina forma parte de la reforma de las Naciones Unidas que
está en marcha, y espera que esa labor pueda ampliarse de manera que la Oficina
pueda ocuparse más a fondo de la cuestión de la reforma, incluida la evaluación
del trabajo de la Secretaría.

87. Su delegación se suma a la posición manifestada por el Grupo de los 77 y
China, pero tiene algunas observaciones que añadir. En particular, su
delegación celebra el hecho de que se exija a los directores de programas que
apliquen plenamente las recomendaciones de la Oficina y que informen
trimestralmente de la situación en que se encuentra la aplicación de dichas
recomendaciones. No obstante, le preocupa el hecho de que la Oficina tenga que
hacer frente a intentos por retrasar o desacreditar su labor. La Secretaría
sólo tomará en serio a la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, como
elemento disuasorio, así como elemento asociado dinámico, si también se tienen
en cuenta los resultados de sus actividades.

88. Su delegación encomia las actividades de la División de Auditoría y
Consultoría de Gestión que ha identificado cerca de 12 millones de dólares de
posibles recuperaciones y economías, que ha dado lugar a unas economías reales
de cerca de 9 millones de dólares, pero está sumamente preocupada por las
constantes irregularidades, deficiencias en la administración y despilfarro en
las Naciones Unidas, y en particular por las deficiencias de la planificación y
el proceso de compras.

89. Su delegación celebra observar que la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna ha elogiado los esfuerzos de la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y del Organismo de Obras Públicas y
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Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente (OOPS), y desea que conste en acta su aprecio por el compromiso y la
dedicación del personal de la zona de operaciones del OOPS y por la capacidad de
adaptación a los cambios que se han producido en las circunstancias de que ha
dado muestras el Organismo. El reconocimiento de la bondad de su actuación por
parte de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna no sólo repercute
positivamente en la moral del personal sino que le alienta a seguir trabajando
bien en el futuro.

90. Cabe celebrar la rápida estructuración de la Oficina bajo la dirección del
Secretario General Adjunto, en particular a la vista de las dificultades en
materia de dotación de personal resultantes de las reducciones presupuestarias.
Al igual que otros órganos, la Oficina debe controlar estrictamente sus recursos
y hacer todo lo posible por utilizarlos de la forma más eficiente. A ese
respecto, su delegación desea conocer la opinión del Secretario General Adjunto
sobre la contribución de los Estados Miembros a la labor de su Oficina mediante
la asignación temporal de personal profesional de sus países a título gratuito.

91. Habida cuenta de que la creación de la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna ha sido una de las iniciativas más significativas adoptadas por la
Asamblea General en el contexto de la reforma de las Naciones Unidas, su
delegación desea sumarse a otras que se han manifestado a favor de que la
Oficina asuma un papel dinámico que responda a las expectativas de los Estados
Miembros.

92. El Sr. PASCHKE (Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión
Interna) dice que ha preparado una declaración para responder a las numerosas
cuestiones que se han planteado y pregunta si, habida cuenta del poco tiempo de
que se dispone, y si el Presidente está de acuerdo, las delegaciones interesadas
preferirían leer su declaración.

93. La Sra. OSODE (Liberia) lamenta no haber estado presente cuando se han
hecho las preguntas al Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión
Interna. Su delegación está preocupada por un artículo aparecido en la prensa y
recogido en una emisión de la BBC a finales de octubre de 1996 sobre presuntas
irregularidades en las que estaría involucrado el Jefe interino de
Administración de Arusha, al que se ha acusado de socavar y retrasar la labor
del Tribunal Penal Internacional para Rwanda. El funcionario en cuestión es un
liberiano que ha trabajado para la Organización durante muchos años con gran
integridad y tacto. Parecería que el Secretario General Adjunto de Servicios de
Supervisión Interna ha hecho algunas observaciones relacionadas con fraudes e
irregularidades en conexión con el funcionario en cuestión y, por consiguiente,
su delegación agradecería algunas aclaraciones sobre la cuestión.

94. El PRESIDENTE dice que, habida cuenta de las circunstancias, será mejor que
el Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión Interna responda a esa
pregunt a y a las otras preguntas que se le han hecho en la siguiente sesión.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas .


